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ORDEN FORAL 258/2020, de 22 de junio, del Territorio Histórico de Gipuzkoa, por la que se determina la 
fecha de publicación y los correspondientes ficheros y registros de la relación comprensiva de los 
deudores a la Hacienda Foral de Gipuzkoa por deudas o sanciones tributarias que cumplan las 
condiciones establecidas en el artículo 92 ter de la Norma Foral 2/2005 de 8 de marzo, General Tributaria 
del Territorio Histórico de Gipuzkoa. 
 

(BOG de 26 de junio de 2020) 
 
 La Norma Foral 1/2016, de 14 de marzo, introduce en su artículo único un nuevo artículo 92 ter en la 
Norma Foral General Tributaria en el que se dispone el dar publicidad a las situaciones de incumplimiento 
relevante de las obligaciones tributarias, a través de la publicación periódica de relaciones comprensivas de los 
deudores a la Hacienda Foral por deudas o sanciones tributarias cuando el importe total de las deudas y 
sanciones tributarias pendientes de ingreso a su cargo superen, a la fecha de referencia que fija la normativa 
aplicable y en cómputo global por contribuyente, el importe de 1.000.000 € siempre que tales deudas no hubiesen 
sido pagadas transcurrido el plazo de ingreso en periodo voluntario y no se encuentren ni aplazadas ni 
suspendidas. 
 La regulación obliga a que la elaboración y publicación de la relación comprensiva de las situaciones de 
incumplimiento relevante de las obligaciones tributarias se haga anualmente, tomando como fecha de referencia 
para la determinación de la concurrencia de los requisitos legalmente establecidos la de 31 de diciembre del año 
anterior al del acuerdo de publicación. La propia norma reserva a una orden foral ulterior la concreta determinación 
de la fecha exacta de publicación, que deberá producirse en todo caso durante el primer semestre de cada año, y 
la identificación de los datos técnicos de los correspondientes ficheros y registros de la referida relación. 
 Sin embargo, en esta ocasión y como consecuencia de la crisis sanitaria del Covid-19, la publicación 
puede producirse durante todo el 2020 de acuerdo con la Disposición Adicional Única del Decreto Foral-Norma 
1/2020, de 24 de marzo, por el que se aprueban determinadas medidas de carácter tributario como consecuencia 
de la crisis sanitaria del Covid-19. 
 Por tanto, conforme a lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 92 ter de la Norma Foral 2/2005 de 8 de 
marzo, General Tributaria del Territorio Histórico de Gipuzkoa se dicta la presente Orden, que tiene como objeto 
concretar, para el año 2020, la fecha de publicación y los correspondientes ficheros y registros del listado 
comprensivos de los deudores a la Hacienda Foral de Gipuzkoa por deudas o sanciones tributarias que cumplan 
las condiciones establecidas en el artículo 92 ter de la Norma Foral General Tributaria del Territorio Histórico de 
Gipuzkoa a 31 de diciembre de 2019. 
 En su virtud, 
 

RESUELVE 
 
 Artículo 1. Fecha de publicación de la relación para el año 2020. 
 
 La publicación de la relación comprensiva de los deudores a la Hacienda Foral de Gipuzkoa por deudas o 
sanciones tributarias que cumplan las condiciones dispuestas por el apartado 1 del artículo 92 ter de la Norma 
Foral General Tributaria, con fecha de referencia 31 de diciembre de 2019, se realizará con fecha 30 de junio de 
2020, en la sede electrónica de la Diputación Foral de Gipuzkoa (https://www.gfaegoitza.eus/). 
 
 Artículo 2. Determinación de los ficheros y registros utilizados en la elaboración de la relación. 
 
 La relación comprensiva de los deudores a la Hacienda Pública por deudas o sanciones tributarias referida 
en el apartado anterior, se elaborará a partir de los datos de deudas y sanciones pendientes de pago, que no se 
encuentren suspendidas ni aplazadas, obrantes en el Sistema de Información de la DFG a fecha de referencia 31 
de diciembre de 2019, con independencia de cuál sea la cantidad efectivamente debida por los obligados 
tributarios identificados en dicha relación a la fecha de publicación. 
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 Dicha relación incorporará los campos que permitan identificar al deudor cuya información es publicada, 
identificable por su nombre, sus apellidos y su número de identificación fiscal, si es persona física y por su razón o 
denominación social completa y su número de identificación fiscal, si es una persona jurídica o entidad del artículo 
35.3 de la Norma Foral General Tributaria, identificación a la que se asociará el importe del total de deudas y 
sanciones debidas a fecha de referencia, en cómputo global, sin desgloses. 
 La publicación se efectuará por medios electrónicos, en formato PDF (Portable Document Format), 
adoptando las medidas necesarias, conforme al estado de la técnica, para impedir la indexación de su contenido a 
través de motores de búsqueda en Internet y asegurando que la relación dejará de ser accesible una vez 
transcurridos tres meses desde la fecha de publicación, de acuerdo con el artículo 92 ter de la Norma Foral 
General Tributaria. 
 Corresponde al Director o Directora General de Hacienda aprobar, mediante resolución, la modificación 
del fichero informático de deudores que da soporte a los datos objeto de publicación y sus características 
principales, en los términos previstos en la legislación de protección de datos de carácter personal. 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 
 Única. Entrada en vigor. 
 
 Esta Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «BOLETÍN OFICIAL de Gipuzkoa». 
 
 San Sebastián, a 22 de junio de 2020. El diputado foral del Departamento de Hacienda y Finanzas, Jabier 
Larrañaga Garmendia. 
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